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BOLETIN OFICIAL
D- LA FEOVINCU DE LQSEOSO

^ètcssQsltew, 0'95 ptíítiw pa¿4 onti.

PREOrOS DE IN8EROION

ÎÆB adiotoa y annucios oficia lea jrptF' 
'.ionteres que eeau de pago, satiafuáa cuao 
cáctiíaos de ^eas.a fox F&basaa, y loa 
tnaüoioa jadfcislea, a raeóc de Txxe oèæ 
«imçe de peaeta también poh padabi* 
debiendo loe interesados acreditar ante 
déla publicación por medio de iaeorrs 
pondienta Carta Pago, babw aetiaia 
eho an importe «u Dapoiitaria da fon 
dos provinciales, sin eayo zeqníaitn no 
■asaUarád.

AOVUECnEReÍA

. Mo Êt admitiréà, para las inaarelo 
, aomaní capiones que no venga* tegistrad 
'ds’, Gobi amo de rrovinoia.

LaeUy.M çfaiigsràç on. ia Fei^oU, isU« adjFHneniQÇ. O^ñas w^ritonca da I
ae^

« 3;i_____•____ -X__ _•__. ■ -•■« no as diápnaiere otra eos*. „ ' .
á« eatí«nde ¿«Oka 1« pTemaltnéir&'Wt 4^1» ^Mtermlnn 1« -
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La necesidad de reparar en jus- 

,ticia. das Vejaciones que . por la 
Dictadura fueron inferidas a mul
titud de Secretarios de 'Ayunta- 
roiébtos, privándoseles del désti-
'ño que deserapeñában y no dán- quedar sin cpiocación inmediata 
deles lugar a recurso ningúno 
para obtener la Reparación del 
ag»’.;yio, dió órigén al Decreto de 
la Presideaciá de 20 dé' mayo úí* 
timó, ppr el cual se dispuso que 
taies funcionarios pudieran for
mular las córfespondiéntes'reciá- 
mácienes dentro del plazo que se 
fijaba, cuyas ' réclamaciones dé- 
berían ser acempañadas dé las
pruebas rté Cesarias para justificar 
su procedentia, y resueltas, en 
¿s^fioitiva, por él Consejo de Mi
nistros, previa propuesta de re- 
sújución formulada al Ministro

una Comisión desígnáda al 
efecto, y elevada por él a la reso
lución del Góbierno. '

>^hora bjen; .síéndo indispensa
ble çprè vere J cafe o de que .al. rein- 
j^egrar^e., por acuerdo del Coñse- 
jo d^ Ministros, algunos fún¿ío- 
nárlds objeto de vejación Com
probada, debe cesar el que en la. 
actualidad desempeñó la plaza, 
aje^; ^totalmeñte a - la vejación 
qué * Me repara^ ’ determinándose 
con la .debida precisión cual sea 
la situácfón en que debán^qnecar 
tales funcionarios, que éh rfegh.- 
mentario concurso obtuvieron la 
plaza quo .ahora habría de pri
várseles, armonizande los dere 
chos antagónicos de íguál. valer 
que cada, uno de ostenta,

Este Ministerio se ha servido 
acordar, como normas de carác
ter general, para la resoiucíón de 
Ios-casos expr eiMd os, I o jgu ?bn te :

■' "i;®; Que'cuando 'por •acuérdo 
del Gobierno fees reintegrado a 
una Secretaría d&termihfedü, un 
Secretario, como reparación de 
la vejación que le infiriera la 
Dictadura al privarle injusta
mente del cargo, si se hallase 
desempeñando otra Secretaría, 
será reconocido eb derecho a ocu
parla a modo de compensación y 
con el carácter de permuta obli
gada, al que se encuentre desem
peñando en própiedad la Secre
taría a que haya • dereintegrarse 
el favorecido por el acuerdo del 
Consejo de Ministros.

2.® Si en cualquier tiempo, y 
sea cualquiera la causa de la va
cante j dejara la Secretaría el 
reintegrado a ella, podrá volver 
al desempeño de la misma i sin 
necesidad de concurso, el que por

’■ftâajÇliSC 0O»O£8T40C ■.
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I la Orden ministériel fué obiig.jdo 
j a cesar ,en eUa.
I 3.® Tanto en el caso en qne el 
? que hubiera de reintegrarse p ir 
I acuerdo del Gobierno a una Se- 
j cretaria, no •estuviera desempe- 
I ñando otra a ia que pudiera pa
usar el que cesare en U primera^
i como en el caso de que, por cual

quier circunstancia, hubiera de 

el Se^pUríd propietario que ce
sare en una Secretaría por rein
tegración deí destituido por la 
Dictadura, será declarado exce
dente forzoso .ccn la obligación 
por parte del Ayuntamiento en 
que cesare de satisfacerle las dos I 
terceras partes del h^ber dis- | 
fruten. Jas qué percibirá en tanto 
no obtenga nuevo nombramiento.

4.® Con el fin de que qo pueda 
prolongarse indefinidamente^a «i* 
tuación de excedencÍa qué se de
clarará a favor de los individuos
compr^endidos cíií el núm,ero ante- 
rióf^^^áe léM inihPííé*Íá obligación 
de tomar parto enjoi Tonpur^qs 
oe SécFétWfíaM^qúéifee'-Uhháéíéñ a 
partir de la^ dépUrac^ón de exce
dencia, háíTO qué logi^^n obtener 
el nombramiento para una Secre- 
tarín, en cuyó Cai^ césát^á la'obli
gación de satisfapéfle ’os dos ter- 
cjos dei sueldo que en la dísposi 
CíÓn anterior se, Ies reconoce.
...5.° La presente disposición 

será reproducida én-lps Bp^eti- 
nes Oficiales de todas las "pro
vine!^. ' ?

Madrid, 13 de,/>ct|ibr£. de 19ál. 
-^Miguel Maura.

Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincia® ‘de Es
paña. ' •
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1 Cenlral
Gobierno- de la República

PRESIDENCIA

Junta C ali èIc adora dh^’AsÉran

i TÉS A DESTINOS PÚBLICOS >

Concurso extraordinario del 
m^s de julio de 1931

J^elación nominal de las clases 
del Ejército y de la Armada 
propuestos para tomar parte 
en las oposiciones anuncia
das en la ”Gaceta^' del día 
20 de dicho mes y amplia^ 
das en la número 249 del 6 
de sepfíembre último para 
proveer varias plasas de Au

I

I
xiliares del Híinisterio de 
Eomento^ dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pese 
tas.
Suboficial de complemento don 

Federico Martínez Guzmán, de 
29 años de edad.

Sargento de complemento Eu
logio Presüanes Muñoz, de 21 
años.

Sargento licenciado Jesús Bar- 
i l^píi^jGqijQsa, de34 años.
i 4 Sárgííntn iiceaciadó Miguel 
5 Reyes Garëia,' dé 29 año.w.
jp ^pajrlg'Hito iicetócíadp Víctor 
' Chicb Hernández, de 37 años.

? 
i

ï

A

?

Sarg ; rito para la reserva José 
María Ubeda Cubedo, de 32 
años.

Cabo en activo don Justo Leal 
Maroto, de 25 años.

Cabo licenciado Ajiolfo Faes 
Viilaverde, de 19 años.

Cabo licenciado Fernando Tra- 
vesí Viviano, de .24 años.

Cabo licenciado den Ismael 
Abéytua Pérez Iñigo, de 34 años.

Cabo licenciado Alfredo Mon
tero García, de 30 años.

{ Soldado licenciado Agustín Si
mó Galdó,, de 27 años.

Soldado licenciado José Mar
tínez Almeidá, de 2.5 años.

Soldado licenciado Turno Cíu- 
sa,.,de 34 años.

SoMad^o licenciado, áon Fran
cisco Ferrari Billpéh, de 30 años.

Scidadó licenciado Mariano 
J Grarcía Rámos, dé 26 años, 
" ■ Soldado licenciado don Agus- 
? tin Sánchez Ruiz de la Campa, 
. de 18 años.
í Soldado licenciado don José 
í Ruiz Palacios, de 30 años.
i Soldado licenciado Sebastián 

García B^sonias, de 27 años.
Soldado licenciado José Olive

ra Kániz, de 26 años. .
Soldajlo iicb^ciado Julio Cano 

de Santayana, de 24 añ< s.
Soldado dcencia^p Federico 

Baljus Pastor, de 27 años, 
Soldado íícenciado Eustaquio

Ortega Cuesta, thî 26 años.
o/iRo Soldado licenciado Luis Gó- 

mez Martínez, tie 37 años.
Soldado licenciado Francisco 

Sánchez Méndez, dç 25 años.
Soldado licenciado Antonio 

Maroto MjtHeras, de 25 años.
Soldado licenciado José La

mas Córpnas, de 35 años.
Roldado licenciado Inocencio 

Corraliza Sánchez, de 30 años.
Soldado licenciado don Fran

cisco Cual Espuñes, de 26 años.
Maestro de .segunda Justo Ló

pez Sánchez, de 25 años.
Carabinero Carlos Bover Sie

rra, de 25 años.
Sargento licenci&do Eulogio 

Lahera Fajarnés, de 29 años.

B1 pago da 1« sí.£crípeió:i ,,c i^^alxcudia, por Jo ísn?o «41o ca «taadaria. .l*a^a 
tipcioaaa qu«i 7»agaâ .uoo^p&Iiftâ:^y da «a liopci ts,di binado ¿«oarlo Ion. da íaara 
dals'OapníjL por ítadío danbra^!»» dat'SaioM. aiio'?óáuia Uirá da fécn
bio

Suboficial licenciado Víetbr 
DrazHriÏ ez, cié 25añosK *

Sargento de complemento don 
, Antonio Sirvent Brotóos, de 28 
Î años.

Cabo de complemento don Luis 
Nanclares Cantalapiedra, de 22 
años.

Cabo de complemento don 
Eduardo Fuenbuena Comín, de 
24 p. ños. : /

Cabo licenciado Marcelino 
García Largo, de 23 años.

C&bo licenciado don Dalmacio 
Iglesias Navarro, de 24 años.

Cabo licenciado don Julián 
García Fernández, de 24 años.

Cabo licenciado don Aurelio 
Soria Soria, de 28 años.

Cabo licí nciado Miguel Molina 
Angel, de 24 años.

Cabo licenciado Antonio Mar
tín Juárez, de 29 años.

Cabos de complemento Juan 
López Pastor,, de 23 años.

Cabo licenciado don Manuel 
Otero Montesinos, de 27 años. ,

Cabo licenciado Esteban Gil 
Moraga, de 3t años.

Cabo licenciado Pedro Aide- 
huela García, de 32 años.

Cabo licenciado don Julio Mo- 
rente Quero, de 23 años

Cabo en activé Ck'rióM Mó%'n- 
te Qaero, dé 22 aíhir ' ■

Cabo en activo José Rivero 
Viílanova, ,de 18 años.

Soldado licenciado don Anto- 
nio Puig de Asprer y Font, dé 26 
áños.

Soldado licenciado don Fran
cisco Linares Anaya, de 39 años.

Soldado licenciado Angel Da
niel Ménéndez Alonso, de 30 
años.

Soldado licenciado Aurelio 
Sáez Paúl, dé 24 años.

Soldado licenciado Agustín Li
nares García, de 23 años.

Admitidos condicionalmepte, a 
reserva de que presenten los 
documentos que se citan ante 
esta Junta; los cuales deberán 
ser presentados en la Sección 
de información de la, misma 
antes del día 20 de los co
rrientes :
Teniente de cómpleméntp don 

Daniel Gil .Delgado Casado, de 
29 años de edad, quien no ha pre
sentado él certificado de aptitud 
física m el del Registro dé.Pena
dos.

Sargento de complemento don 
Felipe Picazo Guijarro, de ^7 
años de edad, quien nó ha pre
sentado el certificado del Regis
tro de Penados.

Sargento licenciado Salvador 
Sáenz Molina, de 33 áño8\de 
edad, quien no h^ preseutade ei
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certificado de! Registro de Pe
nados.

Sargento licenciado Rogelio 
Gil Fernández, de 31 años de 
edad, quien no ha presentado el 
certificado de aptitud física ni el 
del Registro de Penados.

Sargento para la reserva Pe
dro Etreros Gustín, de 27 años 
de edad, quien no ha presentado 
el certificado de aptitud física ni 
el del Registro de Penados.

Cabo licenciado Enrique Sán
chez Blanco, de 27 años de edad, 
ituietr^no ha -presentado el certi-. j Ta de las doce para W.tar de «na 
ficado de aptitud física ni el del moción de esta Presidencia reía- 
Registro de Penados. j cionada con la necesidad, utiii-

Cabo licenciado Jorge Castel | dad y conveniencia de adquirir 
Domingo, de 25 años de edad, inmuebles destinados a Palacio
quien no ha presentado el certi
ficado de aptitud física ni el del 
Regi.’^ro de Penados.

Guardia civil en activo Anto
nio Tejeda Fernández, de 25 
-años de edad, quien no ha pre
sentado el certificado de aptitud fí
sica nieldel Reg^tro de Penados.

Otro ídem Marcelino Contre- 
rfia Rincón, de 28 años de . edad, 
quien no ha presentado el certi 
ficado.de aptitud física, ya que se 
le dispensa como al anterior el 

■del Registro de Penados, por 
hallarse^®! interesado prestando 
sus servicios el Instituto dé ha 
Guardia civil.

Otro ídem Felipe López Mal- 
donado, de 33 años de edad, 
quien no ha presentado etcerti- 
fiiado de aptitud física, ya que 
se le dispensa el del Registro de 
Penados, por idénticos motivos 
que al anterior.

Músico de secunda en aletivo 
Nicolás-de la; Puente González, 
de 20 años deidad, quién no ha 
presentado si certificado dei Re 
gistro de Penados.

Soldado licenciado Pedro Apa
ricio Garijo, dé 31 -años de edad, 
guien no ha presentado el certi- 

cado de aptitud física uni el efel 
Registro de Penados.
Euera de concurso por tos mo

tivos gue a continuación se 
expresan:
Cabo licenciado Ramón Rico 

Moreno. ;
Otro ídem José Sánchez Coe- 

lio.
Los. anteriores aspirantes 

han justificado su conducta. 
. Antonio Gonzalo Castillo.

Eduardo Cotelo Ubiz.
Francisco Gomis Peinado.
Los anterior its aspirantes 

han presentado su resumen 

n o

no 
de

servicios.;
Notas.—1.* Las reclamacio

nes ‘por error en' 4a calificación 
d e &Bvmipicante8 relacionados 
anteriormente ^vdeberán teneren- 
tradft epi esta Junta antas del día 
20 ¿el lues actuaí»

2’.* Los admitidos condiciohal- 
mente que no présehten ' sus do- 
eumerttos antes sdel día 20 del mes 
corriente ante esta Junta, se con
siderarán d,esde luego fuera de 
éoncurso.

3.® Se advierte a las clases 
própiíestas que para poder ác- 
tuar^en las oposiciones es preci
so ingresa.f én la Habilitación déi 
Ministerio de quien dependen las 
plazas vátantés, antes de verifi
car los ejercicios, la cantidad de 
25 pesetas como derechos de 
examen.

Madrid, 10 de octubre de 1931. 
-—El Presidente, Antonio Cu
que.

(Gaceta 12 octubre 1931)

Díputagón Provincial
COMISIÓN GESTORA

Convocatoria
En uso de las atribuciones que j 

que me confiere el artículo 91 del ( 
Estatuto Provincií^l, he resuelto í 
convocar á la Comisión Gestora 
provincial a sesión extraordina- 
ría que tendrá lugar en el salón l 
de sesiones de esta Diputación el | 
día 26 del mes corriente a la ho- ?

5 Provincial, determinar ía forma
I en que ha de atenderse al pago 
I del impóíté de Ies’ mismos y, en 
I su Qa«o, las bases pawda-cele- 
I bración ídel oportuno ç'onourso. 
j Loque se anuncia en estií Bo- 
i letin Oficial, cumpliendo, lo dis- 
i puesto en ei apartado 2? del re- 
¡ ferido artículo 91.
J Logroño, 19 de octubre de 1931. 
■ — E1 Presidente, D, MarUnee 
[Moreno,

smncninnuniiim BunHURemiium
JEFATURA
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i Don Agustín Cadarso y García 
i de Jalón, Arquitecto Jefe del 

Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente ledícto 

hago público: Que p r la 'Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Tèrritdrkî ?e acor
dó, que, por çorrespondérle en 
el orden reglntfientanb se proce
da a Ja comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y seriares 
del término municipal de Aíca- 

■ nadre.
La Comisión nombrada para la 

: realización de los 'trabajos de 
■ comprobación, es4a siguiente:
i Arquitecto Jefe, don Agustín 

Cadarso,y García de Jalón.
I Arquitecto, don Gonzalo Ca

darso y García de Jalón.
i Aparejadores, don íRoberto 
I Rdidán Mínguez y don Joaquín 

Espert Sena.
La Comisión citada dará prín 

i cipia a los trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni- 
cipal. .

I Los trabajos se dividirán en 
j dos partes que comprenderán: la 
I primera el núcleo de población, 
j y la segunda la población dísemi- 
j nada y agregados y zona de en- 
I Sanche si la hubiera.

à
Los propietarios, sus represen

tantes, administradore.s o inquili
nos dárán todas las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las ’ 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, uajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
30 de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la lochlidad fio podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre
te edicto.

I

Mensuahrente se fijará en el
#ib.jóú', dq...ímurxM^ del Ayunta-^, 

í áiíientO utáa relación por cajles 0^ 
í grupos dé'fincas Æa las qua.t:»ns-J 
i taran las fincas con susire^ccti- v-viuxohuc
i vos números, nombre del ptopie-í -^dispone el artículo 36 de la vi-

tarso o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
vaiorUción, cuyasr- relaciojics es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 

í tás Cifras fijadas por los' Arqui- " 
tectos impugnándolas dentro del 

i término de quince días siguientes 
i al de la notificación individual o
? al último de la exposición al pú- 
i blico de la correspondiente lista 
I si la notificación se hizo solamen- 
J te colectiva.
i Los dueños de las fincas que 
’ debán sufrir alteración en las 
'tantas fijádíí^s en eí Re¿ií?tro fis- 

; cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con- 
s'sgnarán datos análogos & los 
que figuran en las notificaciones 

' colectivas.
En la población diseminada los 

edictos y relaciones serán remiti- 
' dos a los alcaides pedáneós y es
tas aütoridádes los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por baiíflo, pregón o 
cualquier otro medio •usual en la 
localidad.

Y p-ra su publicación en el 
Boletín Qficial de esta provin
cia, expido el presente edicto en 
L'^groño a trece de octubre de 
mib novecientos treinta y uno.— 
Agustin Cadarso.

Á^ministracián de Rentáis 
Públicas de la provincia 

de Logroño
, Comisión de Evaluación

EDICTO
2455 

. Formados el Padrón de edifi
cios y. solares y el repartimiento 
dé rúnica y pecuaria de 4a capi
tal para el próximo presupuesto 
de 1932, V con el fin de que los 
contnbuyehtes puedan enterarse 
de las cuotas que «e les han liqui
dado, quedan dichos documentos 
expuestos al público en la Secre
taría de esta Comisión por el pla
zo de oçho días, dentro de los 
cuales podrán presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar, 
bien por los interesados o por sus 
legales representantes.;
h Logroño, 15 de octubre de 
1931.—El Administrador como 
Presidente, Nicanor Herrero.

Tribunal Provincial de lo Con 
toneioso-Adiuinistrativo de 

togroño
ANÜÑCIO

^76
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Félix Gi
ménez Rmz,í vecino de Aguilar 
del río Aíbama, hfechado^el 24 de 
septí^bre,-interponiendo recur
ro co.nt^ncioso-administrativo so
bre ÿ contre acuerdo adoptado el 
29‘de agosto por el Ayuntamien
to de Aguilar dél RÍO 'Albáma, 

sobre abaatecimienro de aguas; 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor- 
Mdado por el Tribunal, conforme 

gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción conteneiogo--ad- 
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar

Logroño, 8 de octubre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruig.— V.® B.®; El 
Presidente del Tribunal, Caye
tano A. Ossorio.

ï . . . . . . . . . . . llW
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Don Emilio Bérmúdez Trasmon- 
È te, Juez de Primera Instancia 
J de Calahorra,
I Hago saber: Que en cumpli- 
I miento de lo acordado en los au- 
i tos ejecutivos promovidos en es- 
I te juzgado por don Francisco 
1 Carramiñana Triarte, contra don 
I Martín-Moisés Beaumont More- 

no, sobre pago de 1.300 pesetas, 
j se.saca a la venta en púbiiea se- 
5 gunda subasta, por término de 
I veinte días, con rebaja del 25 por 
I 100 de la tasación, la finca si* 
i guíente:

«Edificio constituido por la agru
pación de una fábrica de conser
vas y una casa habitación, situa
do en esta ciudad, Paseo de Mer- 
cadal, hoy de Canalejás, números 
49, 51 y 53, ocupa una superficie 
de ochocfpntos cincuenta y seis 
metros y ochenta y seis centíme
tros cuadrados; linda, derecha, 
entrando, casa de don Cruz Félez; 
izquierda, otra de Ceferino More
no, y espalda, camino de las He- 
ras; tasada en cincuenta mil pe
setas».

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día seis de noviembre próximo, 
a las doce.

Se advierte a los licit a do res:
l.® Que para tomar parte en 

la subasta, ha de hacerse previa
mente la consignación de una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor de la finca.

i 2,® Que no se admitirán pos- 
¿ turas que no cubran Las dos ter- 
i ceras partes del tipo por el que 

se subasta la finca.
i 3.® Que los títulos* de propie- 
, dad se hallan de manifiesto en Se- 
* cretaríá; y
Î -4.® Que con anterioridad al 

crédito del actor, está hipotecada 
■ tal finca en favor de don Francis

co Carramiñana por 40.000 pese
tas de capital y 5.000 pesetas por 
costas y gastos; embargada en 

; favor de don Feliciano González 
' y don Antonio Ay uso a la res- 
i ponsabilidad ide 1.081‘50 pesetas 
* y embargada, así mismo, en favor 
? de don Miguel Angel Sáncheak» 

la responsabilidad de 1.51ó‘5O pe
setas de capital y 2.500 para gas
tos y costas.

Dado en Calahorra a tres 
-de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Emilio Ser- 
müdeg,—El Secretario judicial, 
Cándido Mola,
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REQUISITORIA
2444

Uriarte Lazcano, Pedro, Se
cretario que fué del Ayuntamien 
to de Cihuri, natural de Cihuró 
de estado casado, profesión Se
cretaria, domioHiado últimamen
te ¡en Cihuri, procesado por aban
dono de destino en causa número 

de 1931; comparecerá en tér
mino dé diez días ante este Juz- 
gÁdo para constituirse prisión j ¿icho reparto ss 
y prestar declaración indagato ® "
ría, bajo apercibimiento de que 
de no háceVlo, será declarado iré-
belde y de incurrir en jas demás 
yéslpónsabiiiáades legales, encar
gándose a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción á la cárcel dei parti
do, con aiVeglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ’cu
yos diez días se contarán a par
tir de la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid.

Haro, 13 de octubre de 1931.— 
El Juez de Instrucción, Lorenso 
del Ftesno.

í

UisisMén MMil
VACANTE

2466
Por dimisión del que la desem

peñaba ínterinaments, se halla 
vacante con igual carácter, el 
cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual 
de rail quinientas pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspi
rantes presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas ante 
esta Alcaldía, en el plazo de ocho 
días, desde que el presente apa
rezca inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, acompa
ñando cuantos documentos consi
deren pertinentes para acreditar 
sus méritos y pertenecer al Cuer
po de Secretarios.

Cihuri, 15 de octubre de 1931. 
—*El Alcalde, Pedro Montoya.

EDICTO

Don Esteban García, 
Presidente de este 
miento,

2457 
Alcalde- 
Ayunta-

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
1932 de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término muni
cipal, be acordado que dicho pa
ilón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiesto, 
por el término de ocho días, a 
contar desde e.sta fecha, con ob 
jeto de que los contribuy entes 
puedan examinarlo y ha 'er, 
dentro del plazo fijado, las re
damaciones que crean conve 
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Navajún, a 14 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Este- 
ban García.-rP. S. M.: El Se 
cretario, Gregorio Puis.

EDICTO
2445 

Don Pedro García y García, AI 
calde-Presidente de este Ayun 
tamiento. 
Hiigo saber: Que habiéndose 

formado per e.sta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 
1932. de todos los repartos de . 
rústica y pecuaria no exentos de | 
contribución existentes en el tér- ।
mino municipal, he acordado ¡que 

___ , e exponga al pú- 
! b icG en la Secretaría del Ayun- 
I tamiento por el término de ocho 
Î días, á contar desde esta f^cha,

con objetó de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha 
cer, dentro del'p'-azo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre-
sente edicto para conocimiento ; 
de los interesados, conforme a lo
prevenido en dicha Ley.

■ Dado en Vdlamediana, a 13 de 
octubre de 1931.—El Alcalde, Pe^ 
dro García.—P. S. M.: El Se
cretario. I

EDICTO
2412

Don Domiciano Ibáftez Prado, 
Alcaide - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hágó saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re 
parto correspondiente al año de 
1932 de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Camprovín, a 12 de 
octub ne de 1931 .-^El Alcalde, Do ■ 
miciano 2báñes.—P. S. M : El 
Secretario accidental, Heriberto 
A/uria.

2373
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial por 
rústica, y pecuaria de éste térmi
no, formado para el próximo año 
de 1932, queda el mismo de mani
fiesto al público eri‘ la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
de quince días, a contar deáde el 
siguiente al de la fecha de su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, a los efectos de re
clamación, finido él cual, no po
drá s¿r admitida ninguna.

Pazwengos, a 9 de octubre de 
1931.— El Alcalde, Segundo 
Santamaría,— 

EDICTO

Don Pedro García y García, Al- 1 
, calde Presidente de este Ayun- | 

■ tamiento, I
Hago saber: Que habiéndose ? 

formado por esta Alcadía el pa-
drón, correspondiente al año de j quince días, a fin de que, durante 
1932, de todos los edificios y sola- dicho plazo, puedan los interesa-
res no exentos de contribución »
existentes en el término munici-

pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría d e i Ayuntamiento, 
por el término de ocho días » 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyertes 
puedan examinarlo y hacer den
tro del plazo fijado, las reclama-

j clones que crean convenientes 
■ sobre errores aritméticos e^de

copia, ....... .............
Do que se anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de 
1894.

D do en Villamediana a 13 de 
octubre de 1931. — El Alcalde, 
Pedro García.—P. S. M.: E1 Se
cretario,

2353
Terminados por este Ayunta

miento para el próximo año de 
1932, ios documentos que á conti
nuación se expresan, quedarán 
expuestos al público en la Secre
taría del mismo, para su exs^men 
y redamaciones en las fechas y 
por los siguientes plazos:

Presupuesto ordinario, por quin
ce días, a contar desde la inser- 

' ción del presente en el Boletín 
Oficial, pudiendo interponerse 
reclamaciones en los quince días 
siguientes ante la Delegación de 
Hacienda.

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días, contados desde el 25 del ac
tual.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días, tíesde el 15 del mismo.

Matrícula industrial, diez días, 
contados desde el 15 del mismo.

Clavijo, a 7 de octubre dé 1931. 
—El Alcalde, /os¿ Muro.

2317
Durante el tiempo reglamenta

rio, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se ha
llan expuestos al público en la Se- 
ertaría de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación 
seexpresan, formados para el año 
próximo de 1932, a fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y reclamar de su agravio si 
se creen perjudicados.

Reparto de rústica y pecuaria. 
Padrón de edificios y solares.
Turruncún, 4 de octubre de 

1931.—El AicMe, Dámaso Gon- 
sáles.

Habiéndose formado el proyec
to de presupuesto ordinario para 
el próximo año 1932, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado y pre- 
s^tar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Villanueva de -Cameros, a 9 de 
octubre de 1931, — El Alcalde, 
Martín Martines.

2375
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1932, queda desde hoy expuesta 
al púb dco en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de

dos examinarla y producir con 
motivo de la misma, cuantas re*

I
clamaciones tengan por conve
niente, en la inteligencia deque 
no podrán ser atendidas las’ que 
se formulen fuera del expresado 
término.

Pazuengos, a 9 de octubre de 
1931.-El Alcaide, Segundo San
tamaría.

~ 2381
Formados los repartimientos 

de la cóntribución rústica y pe
cuaria y padrón de edificios y so
lares para el próximo año, que
dan expuestos al público en esta 
Secretaría por el tiempo ' reglá- 
mentarioV a los efectos de lecla- 
mación.

Trevijano, 9 octubre de 1^1. 
—El Alcalde, inocente Pascual.

' ”” 2405
I A los efectos de -examen y re- 
( clamación y por él tiempo r^gía- 
r mentario, se ha larán expuestos 
¡ al público en la Secretaría de qs- 
! te Ayuntamiento, los documentos 
j siguientes formados para el pró- 
> ximó año de 1932, a saber:

Repartimiento de la cohtribu- 
' ción territorial por riqueza rústi

ca y pecuaria.
radrón de edificios y solares.
Padrones de Patente nacional 

de circulación de automóviles.
Matrícula de la contribución 

industrial.
Pradejón, 10 de octubre de 

1931 —El Alca]dei Andrés Es 
guerro. ____________

Î EDICTO
2401 

Para su examen y reclamación 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, los 
documento.s siguientes:

Repartimiento rústica, pecua
ria y urbana para 1932.

Prórroga d-^I presupuesto mu
nicipal para 1932; y

Ordenanza para el reparto ge
neral de 1932.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes incluidos en los mis
mos, advirtiendq, que pasado di
cho plazo, no se admitirá ningu
na reclamación.

Robres del Castillo, 10 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Mele
cio Barrio.

2341
Formada por esta Alcaldía la 

matrícula de subsidio industrial 
para el próximo ejercicio de 1932, 
se hallará de manifiesto en Secre
taría por el término de quince 
días, desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, a 
fin de que durante los mismos se 
puedan formular las reclamacio
nes a que pueda haber lugar.

Tricio, 6 de actubre de 1931.— 
El Alcalde, Honorato Solosábal.

2431
Confeccionados los documentos 

que a continuación se expresan, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante los plazos que se consignan 
para que puedan ser examinados 
y presentarlas reclamaciones que 
crean procedentes.

Proyecto del presupuesto ordi- 
’ nario, por ocho días, (ártículo 5.® 

del Reglamento de Hacienda mu- 
i nicipal de 23 de agosto de 1924). 
' Repartimiento de la contribu

ción territorial sobre riqueza rús-
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tica y pecuaria para el año de 
1932, por espacio do ocho días. 

■ «Padrón de edificios V;-solares 
por ocho días.

Zorrsquín 14 de octubre de 
í 931. — El Alcalde^ Santiago 
Mateo.

2301
Confeccionados los documen

tos que abajo se indican, para el 
año de 1932, se exponen al públi- 
co^en la la Secretaría municipal, 
a fin de que puedan ser examina
dos, y presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, por ocho días, 
a partir d^l 25 del actual.

Padrón de edificios y solares, { 
ochidías, a partir del 15 del actual. 
_ Matrícula industria!, diez días, 
á ^rtir del 15 del actual.

Torreciija sobre Alesanco. 4 
dé octubre de 1931.--EÍ Alcalde, 
francisco Ugarte.

’ 2450
'Coófeccionacios los padrones 

de rustica, urbáña e industrial, 
se hallan expuestos al público en 

•’esta Secreraría a los efecto-s re- 
glamentarios’ y por tie mpo d e 
diez, días;

Oja castre, 13 de octubre 1931. 
— El Alcalde, Santiago Úya- 
rra.

2468
Côhfeçcionadcs los padrones 

de matrículas industriales de este 
término municipal con ..su H.^ta 
cobratoria para el aflo 1932, se 
encuentran expuestos al público 
por término de diez días én la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, para el vecino que se encueh- 
tre perjudicado pueda hacer las 
reclamaciones que’consídere jus- 
ta.s dentro de dicho plazo,

! 1 14 de octubre
i de 1^31.—El Alcalde, Bomual- 
; do Ruis.

; 1932, Sé hadan dé- manifiesto en' 
> la- Secretaría de este Ayunta* 
I miento per término de ocho días, 

dond? pueden ser examinados-por 
é cuantas personas ’o deseen y pre- 
J «entar las reQ’amacio^.es que. cs- 
¿ timen perdní^Ptés.
i í

f
octubre dé ’

1931 .-^El A]cLÚáe, Télíx Muñog, j

I 2461
I Formado el proyecto de presu- 
¡■puesto erdiñario. ’para 1932, \se 
i anuncia al público que le tendrá 
j de manifiesto en Secretada por 
i plazo de ocho días hábiies, pu- 
; diendo durante otros ocho, pre- 
I sentar al Ayuntamiento las re- 
; clamaciones que estime oportu- 
■ ñas.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 15 de octubre de 1931.—El Al
calde accidental, Tomds Pineda.

condiciones que Se indicaban en 
íiicht anuncio.

octubre de 
19u ( El Alcalde, Ambrosio 
Perndndes.

Anguiano y sus Comuneros
o « 2409

.Por acuerdo de la Junta de 
«Mancomunidad» y ép virtud de 
haber quedado desiertas en pri
mera y segunda subastas los 
ap*‘hyechanaie;ntó’s' que à conti
nuación .se indican, se celebrarán 
terceras subastas, ,sirviendo de 
base de ta.sación las que también 
se dicen, el día 25 del présente 
mes, a saber:

2443
Por el tiempo reglamentario 

quedan expuestos en ¿a Secreta
ría de este Ayuntamientoral pú
blico, a fin de que formulen recla
maciones:

í.° Repartos de rústica y pe 
cuaria.

2.® Padrón de edificios y sola-
■^res. :
7^' f Jfesupuesto' para el año 
1932.

Alesón, 13 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Justo Nieto.

EDICTO 
J 2357

Durante él tiempo reglamenta
rio, a contar desde la pubiicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se halla
rán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que a continua
ción se relacionan.yÉ fin de que 
puedan ser examinádos pór iós 
contribuyentes o vecinos a qu’e- 

" nes interese y reclamar de agra 
vio si se cree n per judicadosi

DOCUMENTOS QUE SE CITAN

r z , 2305
í Durante el tiempo reglamenta- 
; rio, a contar desde la pubiicación

esté anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se ha- 

, Han expuestos al público en la 
.Secretaría de. esté Ayuntamiento 

los documentos que a continua
ción se éXpféFa® fí'- nr dos para 

, el año pi óxim.» <¿e 1932, a fin de 
■ •■Qñé'puedan-ser examJnadcs por 

los contribuyentes en ellos com
prendidos y reclamar de su agra
vio si se creen perjudicado.^.

Reparto de rústica y pecuaria.
Padrón, de edificios y solares. ’ 

octubre de ' 
Alcalde, Cristin^o

Abad,

2469
Formado por el Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto ordi- 
SSü*’ ejercicio del sfio 
1932, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal’ de es-

AynnUmie,nto, per término de 
ricno día 3, lo cual, el vecino que 
lo desee, puede exrmmarío y ha
cer las reclamaciones que crea 
justas.

Bañosde Rioja, 14 octubre 1931. 
^El Alcalde, Buis.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Lumbreras
2386

2425
Para su examen y rec:j.raación 

queipa expuento ai públicq çn la 
Secretaria del Ayuntamiento el 
expediente de habilitación dél su
plemento de crédito de unos .ca
pítulos a oíro^ dentro del presu
puesto ordinario con arreglo a 
los artículos 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda municipal, 
advirtiendo q ue pasado dicho 
plazo, íio se admitirá reclamación 
alguna.

Robres del Castillp,^ 10 de oc
tubre de 1931, - El Alcalde, J/^- 
lecio Barrio.

Presupuesto municipal,ordina- 
forflíado por el Ayuntamien - 

tp, para 1932,
Repartimiento de la contribu

ción territorial para 1932.
Padrón de edificios y solares ’ 

para 1932 y hsta, cobratoria, 2456
indnstríai para el iformados loa documentos que 

a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este AyunUmiento 
para que puedan ser examinados 

le noro 7 de oc- «i tiempo señalado por
______ ____  -El Alcalde Ne- los contribuyentes; eh lü^.mi^mqs 
mesio Oedn. ‘ \ comprendidos, y presen tar ¡as re-

clamacioaes que cch^idéren jus- 
‘ pasado dicho plazo, no pue- 

d445 ; den ser admitidas.
Formada la> matrícula induis- ? Repartimiento de la contribu- 

trial de este término municipal i ción territorial sobre ja riqueza 
ejercicio d e ; rústica y pecuaria para el año de 

1932, queda expuesta al público , 1932, ocho días.
desde hoy y por término de diez í Padrones de vehículos de trac

ción mecánica, quince días.
Matrícula de ^'contribución in- 

du.strial Pitra el mismo año de 
1932, diez días.

,añol9á2. '
Padrones para el cobró de Pá« 

ténte nXcioçaî dé Automóviles.
Lo qué sé publica para general 

conocimiento ^ efectos indicados.
Aldéanuevá de Ébro, 7 de óc 

tubre dé 1931.—r

días, a fin de que, durante dicho 
plazo» puedan Jos interesados i 
«xáminarla y producir con moti- | 
vo de la miEma, cuantas, recia- 
maciones tengan por convenien
te, en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las qua se 
formule^ fuera del expresado tér
mino.

Leiva, 13 de octubre de 1931. 
-—El Alcalde, Fulgencio Benito.

Î i 
i 
i 
ji

Grávalos, a Î2 de octubre de
Alcalde, Juan Crus 

Beltrdn.

.2459
. Terminados los repartos de la 
I contribución rústica y pecuaria v 

edificios y solares para el año

A las diez, subasta de 100 ha
yas del sitio «Río Frádigas», por 
la cantidad de 2.691‘60 pesetas.

m?dîâ, subasta de 
estéreos^ de brezo dei sitio

Cantera»'i por la can
tidad de 25 pe.setas,

A las once, subasta de 200 esté
reos de brezo del sitio «La Las- 
triHa», por Ja cantidad de 25 pe
setas.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento y efectos.

’ de octubre de
Alcálde-Presidente, 

« Jomas Anguiano.

El día 24'déí actual y hora.s de 
Ág-ís diez y medía, tendrá í^gar en ; 
osta-Alcaldía, la segunda subas- 

aprovechamiento de 
IW y 150 {-'.stéréos de brezo en los 
montes de esta jui'indicción llama
dos «Dehesa», »Lastonar» y «Pi
neda», respectivamente^ bajo las 
mismas condiciones que se anun
cian en el Boletín Oficial de la 
provincia número 113, del día 19 
de septiembre último.
<« 9 de octubre de 
1931 .—Eermín las Beras.

Ayuntamiento de Villavelayo
2383

Por haber quedado desiertas 
las subastas de montes de este 
Ayuntamiento a que se refería el 
^luncio ín.sertú en ei Boletín 
u provincia íde fe

cha 8 de septiembre último, se 
^can a segunda subasta en esta 
Casa Consistorinl, para el día 28 
uéí présente ines, desde las trece . 
y treinta de dicho día y con las 
mismas condiciones que se indi 
caban en dicho anuncio.

® octubre de
® Alcalde, Ambrosio 

Ee/ndndes.

Villavelayo y Comuneros
2382

Pór haber quedado desiertas 
las subastas de montes de e¿ta 
Comunidad, excepto la de pinos, 
a que se refería el anuncio del 
Boletín Oficial de esta provin
cia de fecha 8 de septiímbre últi
mo, se sacan a segunda .«ubásta 
en esta Casa Consistorial, para 
el día 28 del presente mes, desde 
las nueve horas, con las mismas

Ayuntamiento de Pedroso
2458

El día 28 del actual mes de oc
tubre y horas de 10 y 10 y media 
de su mañana, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento las subastas si-
gutentes:

1.* Cien estéreos de leña 
gruesa de encina y 300 de ramaje 
en el sitio «Las Pe huelas», bajo 
Ct tipo íie 550 pesetas, cuva su
basta se anuncia por segunda vez 
per haber quedado desierta la 
primera.

2. Treinta estéreos de lefia 
gruesa y 60 de ramaje especie ro
ble; 3 estéreos gruesa y 5 ramaje 
de haya y 14 ramajé de encina 
procedentes todo ello del iricen- 
Sr San Cristóbal el
día 19 de agosto último, tasado 
to^ ello en 2Î0 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
con sujeción a los pliegos de con” 
diciones facultativas y económi
co-administrativas que estarán 
de manifiesto en el acto de las su
bastas.

Pedroso, 15 de octubre de 1931.
-El Alcalde, Afarttn Bafo,

Ayuníamiento de Escaray 
2396

El día 31 del actual, a las once 
delamaftena, en el salón de la 
Casa Consistorial, tendrá lugar 
en segunda subasta un lote rama* 
je brezo de 250 estéreos del moh- 
te «Demanda» y agregados, de 
esta jurisdicción; tasación 250 pe- 

, setas.
, Y de otro lote, a las once y me

dia, de referido día, de 250 esté
reos ramaje brezo y tipo 250 pe
setas, dónde pueden presentar 
pliegos de proposición con suj’e- 
eiótí a las condiciones'inser  tas en 
el Boletín Oficial número 92 y 
la^ del económico-administrativo.

Ezcaray, 10 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, C. Masíp Lope.
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